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desestimación de cuantas pretensiones se form·ulan en el escrito
de demanda por estar ajustadas a Derecho la:sResoluciones dic
tarlas por el Director general d.e Obras Hidráulicas. del Minis
tería de Doras Públicas, con fecha 29 de mayo Y 30 de octubre
de 1970, todo ello sin expreso pronuncian'liento respecto de las
coslas de este proceso.'"

El excelentisimo señor Ministro, aceptando en su intcgr-idad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misiUa fecha
Q\18 sea cumplido en sus propios terminaS.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Die.'; guarde a V . I. muchos años,
Madrid, 17 de marzo de 1972.-EI Sl.'bsecretario, Ricardo Gó·

fieL-Acebo.

llmo Sr. Dire<otor general de Obras Hidráulicas.

RFSOLUCION de la Subseoetaria por la que se hace
publico el fallo de la -8€nta.cia, dicta.da ene! reCur
so contenciosoadministrativ número JOO.lf37,

limo. Sr.: En el r",curso contenCÍoso~adnünistraüvonúmero
.1üO.Oj7 promovido por la "Sociedad Exp¡ot<v,:Iorad~FermcarriJes
y TnHlvías, S. A.~, contra resolucióp deE>s,teMinisterio 4e Obras
Publicas de 31 de julio de 1970, que:desestim6el reCll:fS9de repo
SICIón interpuesto contra Ordende'15:de mapz;() delM9¡ contra
declaración de sobrantes y eclalenacién.e,;op:ÚOlicasu,l::iastade-,dos
pa~-Ceid.S de len€I1O entre los puntosknómetrisos8,3~1y~,741 del
ferroc.urríJ de San Seb8.&t.ián a laFrcntera-E'r:a-n<,~a; la Sala
Tercera del Tribunal Supremo de Justiua-hadictado sentencia
el 7 de febrero de 1972, cuya parte disPositiva dice así:

~Fallam:Js: Que en el recursocontencioso"adnlÍ.uistrativo ¡n~

t.erpuesto por la "Sociedad Explotadora,de FéiTóCar:ri,lé5,y Tran
Vías, S. A,~, contra la Administración Genexal delf:stado, debe
mos deda,'ar y declaramos:

L° La nulídad de las Ordeliesdü;:tadl'J.spor el Subs~cr('tariode
Obras Públicas, Hn uso de facultades delegadas,: con fEl~tlas 15 de
m,-,rzo de 1969 y 31 de íuJio de 1970, poI' 11Oesta,Tajustadas a De
rechu .

2:-' El derecho de la Sociedüd de-mandaniea- dis~oner libre
m:~nt8 de las dos pa~C€laS declaradas sobrantes;sit8ftdas entre les
puntos kilométricos 8/381 y 8/5?4!.a primera y 87542' Y 8/741 la
ot.ra, así como a disponer también {el, 'preGi0<lu,~ obtenga por su
enajenación, sin necesidad de utilizar .la suba:>~a pübHca.Todo
el h "in ~xpreso pronunciamiento respecto del pago de la.::; costas
ele ("ite proceso".

Ei exceJenthimo senor Ministro,. aceptando en suüHegridad el
prcins8rto fRIJO, ha dispuesto por Orden de esta ft.isrna fecha
que Sl"a cumplido en sus propios términos.

Lo que p:Htidpo a V, 1. pata su ccnocirníi'nto y efectos.
Diüs gUdrde a v. e much:Js anos.
I'vlndhr.l, 17 de marzo de 1972 ..-_·EI SubsE'r:retilrlo, Ricardo Gú

ll1'" ;\cebo

H¡;I(}: Sr. Din~ctor ganerdl d~) Transp(¡ri:¡;s Teneqres.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que
~e hace pu6ticoet fallo deia- soanteilCia dictada
en el recur,,'-{) contenci{)so~aiminÜlratfv" r/.¡únero
19.973/,0.

Ilmo. Sr., En el recurso contendoso~admjDístraHyonúmero
19.!)',o;70, IJromovido por don Fernant;oZam:ora Sltg-es; contra re
solución de la Dirección General deObrasHidl'4'uIí~asd~:J()'de
septiembre de 1970, sobre multa il1lpuesta PQJ" la:construcción de
un puente &obre el rio Cunit (Tarrag¡;:l11:áJ, la Saja· Tercera del
Tribunal Supremo de Justicia hadjctadosentenda,eJ9 de febrero
de 1972, cuya parte dispositiva dice asi:

"Faltamos: Que en el recurso cOi¡.tencíosocadminJStrativo in,
terpunsto ::Jor don Fernando Zamora.Sítgesto-ntJ'UJIl-Adminislra.
ción General del Estado debemos, declarar y di3c1arálU-oc; la nuli·
dad de la resúlucion que dictó e130,deseptiemgr"ede 1970 el Dircc
tor General de Obras Hidraulicas del Ministério:deObras PDbJ ¡
cas, por no estar ajustada a Derecho,cort.expTilsadeseslimacion
de las demas pretensiones formu:1ad&sen'e1e,scntodedemanda y
sin explícito pronunciamiento respecto'de las COSHl.s de este pro
ceso~ .

El excel-entísimo señor Ministro, aceptando en s\ljnt.~ridad el
preinserto fallo, ,ha dispuesto por Orden de esta mísrna fe(:ha que
.sea cumplido en sus propios términos

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y ef€'ctüs_'
Dios guarde a V. 1. muchosañoR
Madrid, 24 de marzo de 1972,~El Suhseaetario; Ricardo C6·

mez-Acebo.

Ilmo. Sr. Director general d~ Obras Hidráulica.s.

RESOLUCION de la Subsecret(¡ria por la que se ha
ce publico el fallo de la sentencia dtctada en el re~

curso contencioso-administrativo numero 300.104/71.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~adrrilnistrativonúmero
300.104/71, promovido por "Ga.s Natural. S. A.• contra resolución
de la Dirección General de Obras Hidráuücas de 2 de diCiembre
de 1970, sobre i Dstalación de tuberias en la zona de policía del río
Besó'>, la Sala Tercera del Tribunal SUllremode J:qsti~ia ha dicta~

do sentencia de 10 de marzo de 1972, cuya parte dis-positiva dice
a-sí:

..Fallam'Js: Que en el recurso contendoso~administrativoinM

terpuesto POI' la Sociedad Anónima ~Gas Naturah, contra la Admi
nistración General del Estado, debem'Cls declarar y decJaramo5:

1." La nuJidadde laclatisula ...Sinderechoa indemnizaci6nalM

€runa· incluida en la "condición~ 4,~ de la autoriza.ciónconcedida
el lO de octu bre de 1969 a la Sociedad demandante por la Comisaria
de Aguas del Pirineo Oriental.

2," La nulidad en este mismo aspecto de la resoluciór: dictada
el 2 de diden1b-r-e- de 1970 por la Dirección General de Obras Hi
dráulicas.

3," La desestimación de las demás pret~nsionesformuladas en
el escrito de demanda, por estar ajustadas a Derecho en el res
pecto de su contenido la resolución ylaautorizac.ión antes men~

cionadas. Todo ello sin hacer expreso pronunciamiento respecto
d~l pago de las cosias de este procesd~,

El excelentísimo serior Ministro, aceptando en su integridad el
p¡'ein::;-erio tullo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea- cumplido en sus propios terminos;

Lo que participo a V, I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L muchos afias,
Madrid, '/ de abril de 1972, ·El Subsecretario, Ricardo Gómez

Acebo.

:[010 Sr. D¡J'i'c!llr g!~neral de Obras Hidráulicas.

RI::SOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace publico el fallo de- la sentencía dictada en el
recurso contencioso'a(fmint-strativo numero 18.449/
UNO,

!JUlO Sr.· En vi n?curS1) contencioso·,administrativo nJlme~

ro 111.449/70. promovido por don Valentin:Hermo Rios contra la
desNitimación tácita, por silencio administnltivo, del recurso de
alzada cüerplw"to ante la. Dirección General de Transportes Te M

L-¿stres conha UClJE.Tdc del GobernlldorCivil de La Coruña re
r-aido en el expediente 4:328 de 1967 de la Jefatura de Tráfico
do dicha provlOcia, ~:;obre sanci6-n de 10,000 pesetas impuesta
a! n~currenLe, la Sala Tercera del Tribunal. Supremo dé Justi
(:ia ha ctici,tdo sentencia el 9 de marzo de 1972, cUya parte dis
positiva dice así,

«F¡,;I!am~)s que en el recurso cont..mc;oso'a¡jmüiístrativo pro~

nlov~do por don Valentín Herma Rio., o:mtra la Administración
General del Estado, debemos declarar y declaramos:

Pdmem . La ntdidad de la res(¡}ución del Gobernador Civil
de La Cun:¡fja de l:\ d8 noviembre de 1969, así como de la deses~

ti;nnción l-'itf'sunta del re{.urso de alz.lda interpuesto ante la Di
u'ceian CeClt'n'd de f'l'ansportes Terresb"es del Ministerio de
Obcas Públi.u'ii.

S0gund'),--lH prescripción de la presunta infracción cometida
por el ctenmndante el dia 5 de diciembre de 1967.

Todo eljo sin especial pronunciamiento respecto del pago de
las costas de ~',~1\:) proceso."

El ('xceivntísiUlQ seúor Ministro, aceptando en su integridad
el prein.sedo fallo, ha dispuesto por OI'den de esta misma fe
cha que sea <.:urnplido en sus propios térmínos.

Lo que partiCipo a V Lpara s conocimiento y efectos,
Dios gllL1rde a V 1. muchos afios.
Madrid, 7 de übril de 1972.-··E[ Subsecretario, Ricardo Gó~

mE'z-Acebo

limo Sr Director general de Transportes Terrestres.

RLSOLUCION deia Subsecretaría por la que se
hace publico el faUo de la sentencia dictada en el
recUl'sa contencioso-administrativo número 14.924/
1971.

Jlmo Sr En el ¡'ecurso contencíoso-administrativo núme
ro 14.9?4/1S71, promovido por dcña Ma,ríadel Pilar Cabeiras
l:ltHTO, c.... ntra J:"esolll.óón de es.teMinisterio de Obras Pública.s
de 21 de- julio dfJ 1969, sobre daños yperjuiciós (.fusados por
accid.ente de cín;;ulación; la Sala TereetE\. del Ttibun&l Supremo
C.J Justieiaha dictado sentencia el 28'de enero de 1972, cuya
parte dispositiva dice asi:


